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INFORME SECRETARIAL. 2015 00385 OO. Villavicencio, 24 de septiembre de
2021. Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer.

La secretaria .o
STELLA RU N G tiiF:RREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, 1 O I U I 2021
1.- En relación con la solicitud de oficiar a la Alcaldía de Villavicencio, con fin de
obtener información sobre cesantías para eventual diligencia de inventarios y
avalúos adicionales', no se accede a ello porque no se acreditó siquiera
sumariamente que la parte interesada no la haya obtenido por derecho de petición,
conforme con el inciso 2~ art. 173 del CGP.

2.- Comoquiera que el partidor designado ALEXANDRO GUERRERO ANDRADE,
manifestó inquietud en relación con la vigencia de su designación de acuerdo con
las listas de auxiliares de la justicia, indicando en todo caso que la dejaba a
consideración de este despacho, se dispone:

Hágasele saber que para la fecha de su designación aun no se había recibido la
nueva lista de auxiliares de la justicia, y por lo tanto su designación se hizo en
vigencia de la anterior.

Prorrogar el plazo otorgado al partidor para la presentación del trabajo de
partición por el término de diez (JO) dias hábiles siguientes a la notificación por
estado de este proveido.

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUE~--------_

Notifiquese

El Juez

mhss

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO

La anterior providencia se notificó

por ESTADO No. --~-'-"""""'_----t""
del 1'11IVJO zo: t

Secretaria
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